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la plaza de Profesor agregado de > ~Hi5toria moder~i. universal
y de España" de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer"
sidad dé Valencía,

Este Ministerio, de conformidad con la ,:propuesta·Cormulada
por el Tribunal nombrado al efecto, ha resuelto declarar desierta
la provisión de la indicada plaza.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 16 de febrero de 1972c-P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Enrique Costa: NoveHa.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades '€l. Investigación.

ORDEN de 17 de febrero de )972 por la que se
declara desierta la plaza de PrDfe'soragrega{io de
«Historia contemporánea, ul'liversal, Y de España»
de la Facultad de Filosofia y Letras>de:la Unive·rsi~
dad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposíciQnanunciadoIlor Ol~~

den ministerial de 25 de abril de 1969 (..-Boletin:'Oficüü:4eI Es
tado" del 21 de mayo), para la provisióll:' ;en turpo libre., de
la plaza de Profe.sor agregado de "Historia,contemP9Tánea, ulli·
versal y de España» de la Facultad dé.-FHosoffa y Letras de
la Universidad de Oviedo,

Este Ministerio, de conformidad coilla j;r-opuesta.formulada
por el Trillunal nombrado al efecto, ha resuelto dcclarardesiert-a
la provisión de la indicada plaza. . .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento.y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de- febrero de 1972.-P. D ... el Director general

de Universidades e Investigación, Enrique Costa. Noveflá-,

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e InvestJgación>

ORDEN de 18 de febrero de lf172 por la· que se
convoca oposición' directa para' cubrirla cátedra
del grupo XVll de la Escue-la'Técn-icaSup€1'iOr- de
Ingenieros Agrónomos de Valencia,

Ilmo. Sr.: Vacante la C¡1tedra del grupo xvn «Edafplogia",:,
ccnstituída por las asignaturas de "Geolog:ia t2,'-'J!,", «Edafología
y Clímatología (3.'-')", y ..Mecánica y CQl1sena<:i6n ,de Suelos
(S.O) (Cuat.h, de la Escuela Técnica -Superior de Ingenierás
Agl'ónomos de. Valencia.

Este Ministerio ha. resuelto corn'oca:rdiOha plaza. a oposi-e:ión
que se: ajustará a las siguient.es nontJa5'

I. ..Normas generales

La La oposición se rcg¡r~, parlo establ.~cido,ert,la. presente
convocatoria, R.eglamento de RéglmcnGe,lu'Jr~ para: IngreSd.en
la Administración Pública, .aprOhftdo por DecrettJ l:4H./l968,de
27 de junio (..Boletín Oficial del Estado~;del 29l¡:~,gla:mento
de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos d~

Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1002 (~BoleUn' Oficial
del Estado,. dal 19 de noviembre); Ord~nesde 30 ,dé-mayo de
1963 ("Boletín Oficial del Estado... del 14 -d~. junio);::2l tia· julio
de 1964 (..Boletin Oficial del Estado" delll.de,a,g'ostql. l:3:--de
julio de 1965 (",Boletín Oficial delEst~do":deI3H¡J'.:>EK:reto <le: l~
Presidencia del Gobierno 315/1964; de7~:'f€lbreTO'(~.Boletin
Oficial del Estado.. del 15), por el que se' Rllrueb:a'la.:·Ley a.r
ticulada de Funcionarios Civiles del EStad0,'YOrde[l _fu)'2S:de
enero de 1966 (..Boletín Oficial del Estadp"(1el24df;lfebrera);

2." El nombramiento en propiedad del opositor quesea.pro~

puesto por el Tribunal, quedara supeditad()~ desejfipeii6efec~

tivo de la Cátedra, de acuerdo (:on el Decreto de' .9:6~fébrero
de 1961 {«Boletín Oficial del Estado.. del ... 20).. '. durante el "plazo
de un año, y se le otorgará, en su caso;ctm·!a"antigüed.ad de
la fecha en que se hizo cargo de las ensefi.~ilzas.

3" Los errores de hecho quepudieran-advertits~sep-Qdrán

subsanar en cualquier momento, de Qficlo·oa petición del
particular.

4.11 La convocatoria y sus bases y cuantos actosad~inistra
tivos se deriven de ésta y de la actuación: del.Tribunal,podrán
ser impugnados por los interesados, enln~<cá30s".\' en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo-.

H. R,equü;;itos

1.° Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientcs requisitos:

al Mayor de veintitrés años.
b} Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

o haber abonado los derechos para suexp,edici6tl,:. ArquitecÍlól o
Ingeniero por los Planes anteriores a 1957¡; Do~tdr: Inge-iliero
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria; . '

c) Acreditar haber realizado. Como nlÍllimo: do:saiíos de
práctica docente o investigadora, después .quese .. a4quiera el
derecho a la obtención del título ~e Ingeniero oL1cendiado,

d} No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físiCo o
psíquico qué inhabilite para el servicio.

el No Haber sido separado mediante expediente disciplina~

rio del servicio' del Estado o de la Administración Local, ni ha~

llarse inhabilitado para .el ejercicio de funciones púhlicai?
f} Carecer de antecedentes penales.
gl En el caso de aspirantes femeninos, estar l'¡:xentas del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes -de expirar el
plazo de presentación de -documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia
eclesiástica.

lB. 8olicitud-es

1." QuÍl'mes deseen tomar parte en esta OposlclOn diriginin
las. so:licitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta
días hábiles, a partir del siguiente á la publicación de la pre
sente ,convocatoria, haciendo constar expresamente el domicilio
del aspirante, número del documento nacional de identidad, tí
tuloq\illPosee, que reúne todos lós requisitos del apartado 1.0
de la norma U y que .se compromete, en caso de ser aprobado,
a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi~
miento 'N'acional ydeniás Leyes Fudamentales del Reino, apar
tado c) de~. artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado, ele 7, de febrerode 1961.

2." .La presentación. de solicitudes podrá hacerse en el Re~

gistro general. del, Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Pelegacion~ Administrativas de est~ Ministerio en las respec·
Uvas provincias, y,oficínasde Correos, de conformidad con lo
estableQído.enel artículo 66 de la Leyde Procedimiento Admi
nistrativo ··de 17 de. julio. de. ··1958 (",Boletín ·Oficial del Estado...
del 18) ,;a las que. acompañarán el recibo de haber abonado en
la HabilitaCÍón General del Ministerio setenta y cinco pesetas
en concepto· de derechos: de examen y cien pesetas por forma~
ción de éxped~ente, pudiéndose abonar dicnas cantidades glo~

balmente. Los españoles residentes en el extranjero presentarán
su petic;iónante .las representaciones diplomáticas y consulares.

Cuandola:s .solicitudes se presenten fnera del Registro Ge~

neral délDepartamento, debera hacerse constar en las mismas
el número del giro postal. o telegráfico correspondiente. Este
sera remitido con ;f¡;nteríoridad a la presentación de la solicitud
y se hará constar la oposición de que se: trata.

Es indispensable que se .una. a la instancia, certificación
acréditatfva :de haber desempeñado función docente o investi
gadora, .durante dos años CQDlO mínimo, en Centros oficiales de
Ensel'íanza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, Centros no. estatales reconocidos, Centros universitarios
0, de ·laEnseñanza•. Superior del extranjero que tenga carácter
oficial, Instituto~",cionaLde Investigaciones Agrarias, Institu
to NadonaLde Técnica Aeroespacíal, Junta de Energía Nuclear
o cualquier otro Centro oficial de Investigación, o ser Catedrá
tico de Certero ofic.ialda· Enseñanza Media. El citado periodo
do prácticas, se contara desde Que se adquÍf¡ra el derecho al
título do Ingeniero o Licenciado. de tal forma que éste se pue~

da obtener sin más tránlite que el pago de los derechos corres
pondientes. A tal efecto se hará constar en la instancia esta
fecha.

Estas prácticas se acreditarán· sólo por· cursos completos, me~

diante certificación de los Rectores _0 Directores de los Centros.
En el caso de quee~in~eresad{) resida -en el extranjero. la cer
tificaciófiQ.éberá E',star delJidamente ,legalizada por el Ministerio
de Asuntos Exteriores. haciendo constar el canicter oficial del
Centró:

3.° ·Expirado el plazo de presentabión de instancias, por esa
Di:recciónGeneralsepubHcará en el "Boletín Oficial del Esta~

do.. la lista. de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta se
hará constar ,el grupo euque hayan sido incluidos aquéllos
que- sóliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio
de 1947.

Los hitetesados' podrán, interponer la reclamación oportuna
{articulo 121.,de la Ley.de Procedimiento Administrativo} en el
plazo de qUince dHis, col1tados, a partir del siguiente al de la.
publicación' de la list~ 'indicada.

, Una vazresuelt~s las reclamaciones que se presentaron, se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones
o rectifiCaciones que se hubieran producido en la lista de admi
tidos y excluídos.

Contra la' anterior resolución. los interesados podrán inter~

poner reCUrsO de alzada s.nte este Ministerio en el plazo de
quInce días ·hábiles.

IV· Tribunal

1." El Ministerio designara el Tribunal que ha de juzgar la
oposición y que estará compuesto por un Presidente' y cuatro
Vocales, nombrados de .acuerdo. con las normas establecidas en
el artít;uln cuarto del Reglamento. de Oposiciones para Ingreso
en losCu:erpos. deCated.rMicos de Escuelas Técnicas. Actuará
de Secretario el Catedrático más moderno. El nombramiento del
Tribunal sepubIi<:ará en· el· ",Boletín Oficial del Estado",

V. Comienzo de los exámenes

L° El Presidente, deaeuerdocon los Vocales del Tribunal,
determinara y publicará. eU el "Boletín Oficial del Estado.. , ,por
lo menos con. qu1nce dhlS hábiles de antelación, la fecha, hora
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y lugar en· que han:d8 teB,Uzar 'su :p~sen~~lO$ opositores
y, si hubiere,lugár.la,ce1.~6ndeL 8Qr,tep~ra:fijar el ,orden
en que habrán de".~t\1&renlQ,s':ejerCi(.ios,;

Vl.Progf(lma. )1 ejercwios

1.<) En el" mOIllentodfllapreBenf.{\~,ióll~- tr'iblmal. losopo
sitores' entreg~ lOS,trábatQS'proÍusiqnilJeaY <l1:),~ye~tígación.
en su caso; Y:' una Memoria. por, ,_tripli~<lo'_'Ii(d)re::concepto. "mé~
todo, 'fuentes, Y,prosrapt8S .de .las4~ipli:n,:s,q~e,:cQmpreJlde1&
Cátedra." así', .oomo laJ\tSÜftc.aci~nfl'é:ottos:' ~~tit'l)s ,qtJ.e ::p:'Ued,ail
alegar; ,A oontinuadónel'-Triburiatl,es ::n9ti~i9ar~~1'cuestionario
deltercérejercicio YIaf,ortD!' de'~~p'4étcuarto. ,Dicho
cuestio~riotendrá wr'1Üe~o nj:vély::pf()CU~l'~cog~r lQS
ÚltimoS~81Utos. <!ti la: qen~flyde: Ja:t~ctIiC~,:enl~',~terias
propias delá_Cá~.,E1nl)mero._temas:JlO~áiilferíor a
dit;jZ ,Di ,', superior a .Yeiatk:lntlO~: ~,

2;°· selldop,tarán·las·m.e<.iid~~aa~,paX:~':~l1é.no .. éxceda
de, pqhQmesetie1 .. ~mpo .comPre~.o::~~~~,:Jl\lbUcac,ióu, de
la,convf¡)C&toria· y.el. 'comieJlZQ:({eJC$,ej~~~':-$id~ra:Qte la
práctica de las pro,eba& ... -......... 18 vuln_ón" de lo di'"
pue$toen estaqonvocatoria;Jos~~~~t~;.~I~IIUU''ante
elTribunal 'el misD:lQ'dfa óelain!r8ctión,o'üentiO'delslgi¡iente
hábll.

3.° Los Qjercici()!j .~~~;losSiguienttlsi

Pri~ro~C~i181SUr'en4's -,eKPQsición()t~l pqrel opositQf,en
el .' pl$Zo, mé.xr~q ,de uaa hÓl'8,.de, :5:'l8', ,~é~,itQs profeslonales y
de .investigaCión; own.plféDdo8e laS,n()I1na,~tJ;:~11~e1;lida5en El:1 'ar
tieulo13 d.llWg~tI;¡,''''Opo$itiones'a:~:~e-sp'en-los,Cuer
pos de CaIedr6tlcos de IIscnel•• Técnica!'.

Dan\ CómíeJ1zo, el :P,rillM'l'>ctí!i ,118bilPQStet;i0f:8;. Ja lerminadón
del plQJ:odediezdiaa.· ~le$.'co~n<l0~"d'$deet'siguiente.1n
clusive".la:preset'l~6n.d~los,o~~~res~~

Segundo~seexpondrlk-:()1'lllmellte:~:<'ellu:~nt(l 'una ,hora'como
máXimo.,nna lección ·.·eleaidapor.·eLTribunaJ.·e:ntfe·· tres sacadas
a la suerte ,del ..progratJia ;c;:9nfenldo' Eln'l&: ::tvf~@iJrUl: d~t Qpú$itor.
Esta 'lección'podrj: prepararl.~'\lntlVfl~lnfC'm).I:Jl~cadQ.'utili:um
do los m,edios: de qua tU~ga~ :d~antÉl:,'el:p:JáWinaximode
treshor&ll;'':," ",:.

Tercero;SQ 'expondra,por·~scrit~.durante' el plazo máximo
de tres horas. ~teJ!1aque:~l'e~Tltelopositordee,ntre los tras
que ,se sacarán, ala.· su~te.par~tQdO$'lO$,:Q~~e$.deJ, cues
tionarioentre.~()pQr:··~l;Trib\U1at.,:~steejérc,i~(!)'..'se realizará
sin pre-vi~ ..prepa.raC.1i.9n~ .:: ", .... '::, .:.,:
~.. Será '" de~erprá.Ct1co' 7:elTri'~9-¡}al regulará su

desarrollo segim lI¡.1l8turaleza,de ,1Q.,d,is:9plilla1 . pudiendo. in~

Cluso.f:raCClo~arlo'sl1()estima·:GónVeni~~~~:

Los ,escritos 'Correspoilé:lientes :a)~ ~jeI:cíciúS'-terceI"o y cuarto
se leernn públicam.enteal'terminarcaCl~;uno,·,de ,allos.

" ".,. '

.. VII. CaUficac'ión. de, lo.I' ejln'.cjr;ios, :proP,U08tp,- .. yapl'obaci:ón

1.° .Alte.t'lninár :c.:&da,e,jerclciQIe-l, T:l:'ib1.¡,l\al.,~lif¡car4Y pu
'blicará la ijsta; .de-loBo:posit()res· aP;rQt,lf@0á,;: ·.I<:1~a,liz~da la opo
sición" el' Txib'Unal' fonnUJ.a.l:il.:,prop~ta que,hara-púijlicay' ele--
va-n\al M1D.isterlopara 8\l<apr.obac:iófL;·:,

2.°4 elección: de Citedr~,la~,relluz:c.~'lo,wopQ-s~tores apro
bados anie' ,el,TrlbllD~l.poI'.:elordell 'q~e;~:()@~,eA la, lista..
pUdieJ:ido.rt:e:pf$&e11:~P9r~rs()naCt$b¡dl.\)ilente aUtQri~a-

da &a::'~o~sltO~.:O~~:<febid$~ie,:~uio~ada.np con

~:1:sctle3~t9-: .. d=ónd~;~A:~~~~ft44:~~~lf:·~~a~
qUQle propone, apel",ndo.<stJuera: n~~,o;,• la: votación.

vm~, 'Pre~nta,ciÓ.nd,ál1Pc:u~~rtt08

1.0 .El opositoI"queBe:fi\~p'ropuestpporel'!,rfbúnal presentara
ante este Departa.mento. denh'odelpla;o,dc :tteinttt, ,dÍllS .hAh!·
les. a part1rdela,propUé,s~a'd:e,t:\(':tn~ln'.~~~r~t().1QS:'slguil;!nte8
documerttosa~ltatfvosdf31¡;u¡,',~:ndi#lol).~~,dé>c~pacidad )': re
quisitos ·$xjgidOS,.,ll' ,lB. prcsente',coJ:\:Voeatbr1ai; "

'< a) PaI'tidada'nac1Jnj~nto'~::
b)COpl&~p~del;títul()a~émi(io,

el .Certi11c,a,Ci6n ·mécUca.
d)Decl$.ración'juradl:1'de"noha,Pe'rsídQ se)parado de ningún

CuerP9 del'. Estado,ptOvútcia"o:.m':ln,iciPto,
e) Certificación .nesaliva,,de',:anWeetier4~ W!l'ales,
f}. Lu-. oPQSitotaB•·.CeJti,f.ica.ció-n ..p'~.• :tenercnmpHdo ° estar

exentas del.-Serviciq SQCla1; ...•... '
g)' Los $~erdotest la.· Ucert¡;;ia. ec.lesiastiCª, 90rl'espoucUente,
hl DeolQración'j~de'lo,s-~gpsó,:e,nlpl~ que' ostente

y certificaci6n.'<. en. s~c&!iJo., :d,s'co-ll'lpatibi;1idadQé horario con
la función docente. ~Júll deterttlina la Ord-en, de 25 de mayo
de 1961(<<,~letfn:C>fidaldeI:~s~~':d~rr,da Nnio),

Quienes, ~1!Odel ¡>lazoind.,ica<Í();, y~}v,o;. ~(J de fuerza
mafQT. nop~n~',su doo\Ull.'8ntae!íón•• }lQ:, :pQClrán ser nom~
brados ·Y.· qUedarán'anu1ade.a ~"'.'flu&>4ctÚ:aCio:ges, sin. periui·
cia, de laresp.onsab1l1dad,enq:\it;lhubiera:n~poqid?incurrir po:"
falsedad.' de 11;\, j~,a;que"Si81'tJf16I"f):~ .áp1'U"ta,d'o .,primero
de la norma ñI ·de·...esta:~~~:Etl -elite Cf;lÍ>9~>:et Tri,punEÜ
formw..r6 propuesta adiclomol " fIlvor d¡} qnienes babiendo
aprobadp l088jei'CllckJs', de t.:QpóSiQi6l:atu"if;l~A';'cabidadentro

'1 ••¡hhU -.

de.! número' de. plazas convocadas. aconsec~ncia de. la· referi..
da anula:ción.

Los aspirantes que tengan la'congi,ció~·de funciona-riospú
bUcos estafán exentos de ltiStifica:r :~entfllmentelas con
dieíonesyreql..isitos ya dEmlostrad.Qs:~,()btenersu,anterior
nombramiento. debiendo -p:resentar~l'~caci6J:;ldel Ministerio
u Organismo·de que- depende, acreditando 'Su condición y cuan~

tas circunstancias constén en suhojade':servicios.

Lodig-o a V. r. para BU conoci-mi~toy d~más efectOs.
Dios guarde a V. l. muchos añús~

Madrid. 18 de febrero de 1972.--'P. 'D., el Subsecretario, Ri
cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Univ-ersidades'e Investigación.

ORDEN de 18 de lel Tero de 1972 por le que se
convoca oTJo8ició~,dire,c~,pctra c,ubrir la cátedra.
del grupo 11 de lG' &~UB,us,Técnica Superior de
IngenterO/:l Agrónomos .CÚlMGdtid.

nmo. Sr.: Vacante laC&tedra de;'~ .n.Ampliac::i6n de
MatemA~ca~", constittúdapQr .laS~l>ip.tllras.de~Ampllaclón
de Mat:eJAAW;as (2.°>-. 'de ~Escuela:T~cnic:aSupertorde:tnge~
nieros Agrónomos <1~Madrid, . ", .'

Este Min~sterlo ha resuelto convQeatd1t:ha plaza a oposición
que sea ajustará a las 'siguientes: normas:

l. Nermas gen'fmles

1." La oposición se regirá por lO,e~tab]ecido en la presente
convocatoria.'. Reglan:1.entod,e R.~gimen.. ,"Gerieral,para.: Ingre.... soen
la Administración Pt!bIica•.. aprob~,.po:rDeoreto. 1411/1968. Q.e
27 de junio, (<<Bolettn: Oficial del E.sttt!lo-del 29); ,ReglaI;UentQ
da. Oposícionespara ingreso .en~os:Cu,S1y,osde C$tedrfUicos ele
Escuelas Tecnicas,. ~e ~9d.~octubre'l:I,e,'1~. (eBQletínOfidal
del Estado.. de-l 19 de noviembret, Qri:tenes de so de '1'!lQ.YÓde
1963 .(""Bol~tín Oficial del ~tado.. ,del,!4 df3 junio). 27 de JOOo
00 1164: (<<'Boletín Otici~ldelEs:tado"4e~1l, dee.gostó).)3:de
julio. de 1,965 (fI'!3oIetín ().ficial· del·E:~ta;(.l.Oiodel.3l). Decrgto de, la
Presidencia del Gobierno 'tUS/19M. d& '1,Ji~ f-ebI'fm) .. (-4lO1atiu
Oficial de-lEstado'O de115J". porelqueseaprueoB la Levllf
tJculadadeFuncionariosCivilesdelE~,t~~o., 'y Orden ds'29 de
enero qe 1966 (~Boletin Of,icíaldel.,E~,w.do" del 2. de febrero).

2." El nombramient:ú etv prop.;e¡:iad, del opositor que sea> pro~

puesto por el Tri1:lUnal.quedará suPedi~doal desempei\oefec..
Uva de la CAitedra, de acuerdo CQne-l.D~(::retQ,d,e 9: de· febrero
de 1961 {..-Boletín Oficial del :l::5tlu19"' liel:20) •. (iuranteel plazo
de un año., y se le otorgar*..,e,n~u c~", con la pntigúed&d de
la fecha en que se llizo' carga de las ,en,se'ñanzas:.

3.a Los errores de hecho que pudi-eran ad.vei't1rS:6 se 'podrán
subsanar en cualquier momento. de:oticio o ,a petición del
pa.rticutal"~ . . .' .' .. ' '. .' .'., '

. 4." La- convocatoria. y sl.lsbases ycu!lnws actos~str&..
tivos se deriven de ésta y de ·laactuadón del 'rr1bunal.Pc>dr:*n
ser impugnados por los lnteresad?s.en los !Jasas y en la forma
establecida en la Ley de P~oced1m.1.~l}to Administrativo.

11. llequislff>B

1.Q Pod,rán concurrir todos .los ·espaí\oles. deuIW y otro
sexo, que reúnan los ~~ontes~requbi'tos:

a) :&Jalor de veitttitléS'-a.fi,os.. '..'. . '. '.' .'
b) Estar enpose$iólÍ dEt cualquiera, de los siguientest1tul08

o haber abonadolos,c:lerecbJ>spara:~ru;f3~c1ón:ArqUitec.to o
Ingeniero por los Planes anterlQq}S'~ 1,9:51. Doctor Ingemero,
Doctor Arquitecto oOQCtol' ~n'.oult:a4-lJ':i1lversita.ria.

c) Af;rotii41r :há~r:realit;áQo. C01llO~tn1ninlo; dos atiOs~de
practicad~nte o .investigadora.tiesi'u4s: <rueseadquierael
derecho a 'lél,obtencióndeltítulodelllg~ro o LicenciadO~

dJ. No, padecer eItferm~ad,c9uta¡p:osa,ni. defecto físico o
psíquico,que inhabilita p.¡,lra el serviclQ-.•.... - . . .' .. , '. '

el No haber sido-separado medlanoo,expediellte discíp1in8'
rio d~ servicio del Estado pde la 'A4.ministraci6n Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejerCicio de funciones públicas.

f) Care<::er de- antecédeiltesPElnales. . ' ,
g) Etler caso de asp.irAntesfémaninos. estar e~entasdel

Servicio SOcial o'habercu;,mplid(), el:mismo antes de expirar el
plazo de ,presentación de documentos,

Los sacerdotes deberán tener la "correspondiente licen-cia
eclesiásti-ca.

III. Solicitudes

1." Quie-nes deseen toma.rparte. eIl"esta .opOsición. dirjgirAn
las solicítildes a esto Ministerio dentro del p;lazo de' treinta
días háblles.. a partir del. siguiente'., la,Pttblica.ción de J~prEl:"
sente cQnvocatoria. haciendo,con.stare~ente .e:1 dQnii8lfo
del aspita:nte. número· del ..docúnien~ .. nac1ona1 .• de identidad. U..
tulo que:'PQSee¡ que,re,úneiod9s,:'l~'re9-uililtQs del apartado 1.°
dq la nortJ1:-U y qUe: S8qlmPro-mefe;:en, caso de ser 4probacio.
a,iura.racatamiento:a'Jos ,~cipi08,Fui\damentales'del MOvi
miento Nacional y demás Leye~'Fu.ndamentalesdel·Reino...pa-r~


